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Redacción

Se puede cambiar el régimen matrimonial al
de separación para salvar el patrimonio
familiar

Se desestima el recurso de apelación contra la sentencia estimatoria del Juzgado de 1ª Instancia nº 1

de Rota, Sobre nulidad de las capitulaciones matrimoniales.

Tampoco debe dudarse, a los efectos de los arts. 1335 y 1274 y siguientes del Código, que el lícito y

legítimo el cambio de régimen para pasar del régimen de gananciales al de separación con el único y

exclusivo fin de preservar una parte del patrimonio familiar de los riesgos derivados de la actividad

mercantil de uno de los cónyuges. Nada en absoluto tiene todo ello que ver con lo sucedido en autos

a partir de la salida del apelante y de su esposa del negocio familiar, explotado bajo la mercantil P F

S.L. y la firma del pacto de no concurrencia el día 18/diciembre/2003. El inmediato otorgamiento de

la escritura para disolver la sociedad de gananciales y pasar al régimen de separación nada tuvo que

ver con ese propósito, sino que su claro designio era poder vulnerar el citado pacto de no

concurrencia. Y ello mediante el sencil
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